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Sobre la violencia doméstica 

La importancia de la violencia doméstica, tanto en nuestra sociedad como en el ámbito 

individual, aparece perfectamente recogida en bibliografía que ya es clásica con una 

serie de frase reveladoras de una realidad de gravedad incuestionable: 

 "El homicidio es una posibilidad de la violencia 

doméstica desatada". 
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 "El maltrato verbal deja cicatrices muy profundas". 

  

 "El maltrato doméstico es uno de los factores 

comprobados del suicidio femenino" 

  

 "El suicidio es un efecto posible del fallo del nivel de 

autoestima de la persona maltratada". 

  

 "La violencia doméstica habitual se sitúa en el nivel 

extremo dentro de la gravedad del estrés psicosocial". 

  

 "La diferencia entre habitualidad y agresión la establece 

su objetivo. Mientras la agresión se define por la lesión 

que provoca, el maltrato continuado queda descrito con 

palabras como sometimiento, humillación, dominio, 

miedo, esclavitud, etc." 

 

       

                                               ANJELIKA FOJTUCH  (Polonia) 

 



 

 

 

Es muy compleja 

Y esta gravedad de la violencia doméstica aparece a través de un enmarañado laberinto 

de factores que (a) generan inestabilidad en la relación doméstica; (b) acontecimientos 

que favorecen una respuesta agresiva; (c ) circunstancias que tienden a cronificar la 

violencia; y (d) características personales que definen situaciones de grave riesgo vital. 

Pero todos ellos, a pesar de provocar fundamentalmente uno de estos efectos 

mencionados, no son específicos, de forma que pueden generar inestabilidad, favorecer 

la respuesta agresiva y tender a cronificarla en diferentes medidas 

Como podemos ver, la violencia doméstica es muy compleja, 

de tal forma que cualquier intento de simplificar o 

generalizar puede llevar a errores de su valoración. Uno 

de estos posibles errores, que podría aparecer en la respuesta jurídico penal en la 

violencia doméstica, es el de la generalización, el no distinguir suficientemente entre los 

diferentes tipos de violencia doméstica, o entre las diferentes gravedades y diferentes 

riesgos, y, por supuesto y como consecuencia directa, entre las distintas posibilidades de 

respuesta que cada caso requiere. 

                     

                    

                                      HANS BRAUMÜLLER (Hamburgo, Alemania) 



 

 

 

Considero que la excesiva focalización en una causa genérica, la definición de perfiles 

genéricos de agresores o víctimas, la invocación en exclusiva al machismo o a los 

papeles seculares del hombre y la mujer en la familia, o cualquier otro tipo de 

generalización, puede ser una fuente de error en la toma de decisiones o respuestas. 

Basta revisar un listado (Tabla 1) de los hallazgos que caracterizan la aparición de una 

conducta violenta doméstica para comprobar que cualquier 

generalización o simplificación puede ser errónea por 

la mera insuficiencia de datos. 

Tabla 1: Revisión de factores que pueden tener un papel como facilitadores , inductores, 

cronificadores o generadores de riesgo vital grave en la violencia doméstica 

(coincidentes en bibliografía y comprobados en casuística personal de valoración 

médico forense) 

            

                                         CLAUDIA GAMARRA ONETO  (Perú) 



 

 

  

Factores que crean inestabilidad de relación doméstica 

 Patología mental de algún miembro de la unidad familiar, En especial la depresión y los trastornos de angustia. 

 El embarazo tanto durante el periodo prenatal, como en el periodo postnatal o el nacimiento de un hijo con una 

minusvalía física o psíquica. 

 El embarazo de adolescentes o sin suficientes recursos de adaptación a la nueva realidad. 

 Patologías en los hijos que son interpretados como "caprichos" o "falta de voluntad" o que pueden ser interpretados como 

"insultos" a los adultos 

 La aparición de "relaciones extramaritales", con la creación de una "necesidad" de destrucción de la relación anterior para 

crear una nueva. 

 La presencia impuesta de la familia política en el domicilio conyugal. 

 Los graves quebrantos económicos y/o laborales 

 Ascensos laborales y sociales de un miembro de la pareja con "desequilibrio de las exigencias" culturales y/o sociales del 

otro miembro de la pareja 

 ... 

Factores que inducen una respuesta agresiva en la relación familiar 

 Intentos de ruptura de la relación por parte de uno de los miembros de la pareja 

 Venganza y responsabilización de la pareja como causa de una pérdida de bienestar de la persona agresora (vivienda, 

paternidad o maternidad, laboral, relaciones sociales o familiares...) 

 Consumos de tóxicos psicotropos (legales e ilegales) en nivel de abuso o dependencia de uno o de más miembros de la 

relación doméstica alterada 

 Fases maniacas en trastorno bipolares 

 Trastornos de personalidad antisocial y/o límite de la persona agresora 

 .... 

Factores que favorecen la reiteración y/o cronificación de la violencia 

 Ideas de posesión de la víctima por parte de la persona agresora 

 Ideas aceptadas por la víctima de culpa y justificación de la violencia recibida 

 Dependencias económicas o culturales de la víctima 

 Desvalimiento (pérdida de cotas de autonomía) de la víctima 

 Dependencias emocionales de la víctima 

 Dependencias emocionales de la persona agresora 

 Historias de violencias domésticas infantiles tanto como maltratados crónicos u observadores de maltrato en sus 

antecesores 

 La aceptación de la violencia por el entorno cercano, por el llamado "grupo primario de apoyo", de la conducta lesiva, 

con especial importancia a casos de "acerbo" histórico, religioso o cultural de la violencia de género. 

 ..... 

Factores que determinan riesgo de conductas lesivas graves 

 Ideas obsesivo-compulsivas o paranoides 

 Especial importancia de estas ideas obsesivas en casos de consumo de drogas en nivel de abuso o dependencia 

 Especial importancia de estas ideas obsesivas en casos de enfermedad mental de la persona agresora (referencia expresa a 

trastornos de control de los impulsos y/o síntomas productivos delirantes con foco de atención en el otro miembro de la 

pareja) 

 De muy elevado riesgo (denominador común en la casuística personal de violencias domésticas con resultado de muerte) 

ha sido la combinación de cualquiera de las anteriores con la existencia de dependencias emocionales de la persona 

agresora con respecto a la víctima 

 ... 



 

Y, frente a esa complejidad, necesitamos dedicar tiempo para estudiar cada caso, para 

posteriormente tomar decisiones para cada caso particular (traje de sastre). 

            

                      
 
                                                               JÓZSEF BIRÓ  (Hungría) 
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BASES DE LA CONVOCATORIA DE POESÍA VISUAL / NET ART CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
 

 

1.- Convocatoria del Taller del Sol/ BOEK861 de Poes²a Visual / Net Art ñCONTRA LA VIOLENCIA DE G£NEROò 

abierta a  todos los artistas  que lo deseen.  

http://boek861.com  

 
2.- Podrán incluir tantos poemas visuales como quieran. 

 

3.- El tama¶o del archivo en ñjpgò ser§ entre 500K  y 1mb para cada obra.  

 
4.- El plazo de presentación finalizará el 20 de noviembre de 2008. 

 

5.- Los autores utilizarán el buzón electrónico:  equipovisual@gmail.com 

 (Equipo visual del Taller del Sol y BOEK861). 
 

6.- Escribir§n  en el asunto del mensaje el tema: ñ CONTRA LA         VIOLENCIA DE  G£NERO". 

 

7.-Indicarán nombre, apellido, nacionalidad y buzón de correo electrónico (con el fin de facilitar documentación del 
desarrollo de la convocatoria). 

 

8.-Utilizarán un mensaje de correo electrónico para cada poema visual. 

 
9.- Las obras recibidas se publicarán en la web del BOEK861 en pdf. 

 

10.-Posteriormente podrían  editarse los trabajos en forma de libro impreso y/o revista virtual dependiendo del 

resultado de la convocatoria. 
 

11.- Los trabajos recibidos no tendrán una finalidad comercial y sólo se emplearán para los fines señalados. 

 

12.- Una selección de las obras se remitirán a diferentes organismos internacionales relacionados con los derechos 
de la mujer. 
 

 

POR FAVOR, COPIA Y DIFUNDE.                                                                                            

 

                                                                                    
 

                                BASES OF THE VISUAL POETRY AND NET ART CALL AGAINST GENDER VIOLENCE 

 

 

1. Call of Visual poetryôs Taller del Sol/BOEK861 ñAGAINST GENDER  VIOLENCEò open to all artists who wish 
to take part.  

 

2. The artists will be able to include as many visual poems as they decide. 

 
3. The files format in jpg will be between 500K and 1 mb at most. 

 

4. The deadline for submitting works is November 20th, 2008. 

 
5. The artists must submit their works to the following e-mail address: equipovisual@gmail.com       (visual team of 

Taller del Sol and BOEK861). 

 

6. The subject of the message must be: ñAGAINST GENDER VIOLENCEò 
 

7. Participants should enclose the following information: name, surname, nationality and e-mail address (to facilitate 

information about the event). 

 
8. Participants must send one e-mail for each work. 

 

     9. The works received will be published on the BOEK861 website in pdf. 

 
10. Later, the works may be published in a printed book format and/or virtual magazine depending on the results of 

the event. 

 

11. The received works will not have a commercial purpose and will only be used for the purposes mentioned above.   
 

12. A selection of the works will be submitted to different foreign associations related to womenôs rights. 
 

 

PLEASE COPY AND SEND 
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